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PERSONAJES DEL SUR (ARONA): 

DON MANUEL DE LA GRANJA GONZÁLEZ (1746-1790) 
CABO 1º PROFESIONAL O “DE SUELDO CONTINUO”, INSTRUCTOR DE LAS MILICIAS 

DE ABONA Y TRONCO DEL APELLIDO GRANJA EN EL SUR DE TENERIFE 
 

OCTAVIO RODRÍGUEZ DELGADO 

[blog.octaviordelgado.es] 
 
 
 En este artículo recordamos a un modesto militar profesional nacido en un pueblo de 
León, pero establecido en el Sur de Tenerife al ser destinado como cabo 1º “de sueldo 
continuo” a la instrucción de las Milicias del Regimiento Provincial de Abona. Contrajo 
matrimonio en Arona, donde ejerció su actividad profesional y vivió hasta su prematura 
muerte, que le impidió ascender al empleo de sargento 1º, como ocurrió con los otros cabos 
primeros profesionales de dicho cuerpo. Dejó sucesión en los municipios de Arona y Vilaflor. 
 Nació hacia 1746 en el lugar de Quilós, en el “Obispado de Astorga” del entonces 
denominado “Reino de León”1, siendo hijo de don Francisco de la Granja, natural del mismo 
pueblo, y doña Dominga González, que lo era de Asturias. Probablemente fue bautizado en la 
iglesia parroquial de Santa Colomba, de dicha localidad 

  
Don Manuel de la Granja nació en el pueblo de Quilós (León), en la imagen de la izquierda. 

A la derecha, la iglesia de Santa Colomba de dicho pueblo. [Fotos de internet]. 

CABO 1º “DE SUELDO CONTINUO” E INSTRUCTOR DE LAS MILICIAS EN EL REGIMIENTO 

PROVINCIAL DE ABONA 
 Nuestro biografiado comenzó a prestar sus servicios en el arma de Infantería como 
militar profesional, siendo destinado como cabo 1º a la 2ª Compañía del Regimiento de 
Milicias Provinciales de Abona, que incluía inicialmente a los milicianos de Adeje y luego a 
los de Arona. 

Don Manuel ya ostentaba dicho empleo en marzo de 1773, cuando solicitó licencia al 
coronel jefe de su Regimiento para contraer matrimonio con doña María Ignacia García, 
natural del citado pago de Arona y bautizada en Vilaflor, hija de don Gaspar de Aponte 

 
1 En la actualidad, el pueblo de Quilós pertenece al municipio de Cacabelos, en la comarca de El Bierzo, 

provincia de León. 
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García y doña María García Tacoronte, vecinos de dicho pago. Tras ser informada 
favorablemente por el capitán jefe de dicha compañía, don Francisco del Castillo Santelices, 
el coronel don Antonio Francisco Benítez de Lugo le concedió dicha licencia el 16 de dicho 
mes2. 
 Al contar con el beneplácito de sus jefes, el 1 de septiembre de 1773, a los 27 años de 
edad, el Sr. Granja contrajo matrimonio en la iglesia parroquial de San Pedro Apóstol de 
Vilaflor con la mencionada doña María Ignacia (Aponte) García3; los casó y veló el 
beneficiado don Agustín Lorenzo Viera y Torres, en virtud del auto presentado por el provisor 
y vicario general del Obispado, dado en Canaria a 27 de julio anterior y pasado ante el notario 
público don Carlos Pérez López; y actuaron como testigos don Juan de Frías y don Rafael 
García Salazar (cabo 1º de sueldo continuo de la 4ª compañía del mismo Regimiento), vecinos 
del pago de Arona, y don Luis Pérez Afonso, que lo era del antedicho lugar de Vilaflor. 

La nueva pareja se avecindó inicialmente en Adeje, donde nacieron sus dos hijos 
mayores, y hacia 1878 se trasladaron al pago de Arona, donde vinieron al mundo los demás 
hijos y transcurrió el resto de sus vidas. 

Como “cabo 1º de sueldo continuo”, el 28 de febrero de 1777 percibía un sueldo de 67 
reales de vellón y 17 maravedís, tal como figuraba en una relación de “Oficiales, sargentos, 
cabos y tambores que gozan de sueldo continuo en el Reximiento”. Por entonces, al frente de 
la 2ª Compañía estaba el capitán don Francisco de Castillo Santelices, vecino de Adeje, y el 
subteniente don Bartolomé Agustín de Saravia, vecino de Arona, pues la plaza de teniente 
estaba vacante; dicha compañía contaba con 3 sargentos, 10 cabos y 91 soldados, dotados con 
104 fusiles y 94 bayonetas. En ese estadillo del Regimiento de Abona, el sargento mayor don 
Claudio Yusti y el coronel don Francisco Juan de Valcárcel y Herrera informaban desde 
Adeje: “Que los oficiales, sargentos, tambor y cavos de sueldo continuo de este Reximiento se 
hallan satisfechos de sus sueldos Prest, Raciones de Pan, y utensilios por fin del corriente 
mes”.4 

Según el padrón vecinal de Vilaflor de 1779, que se conserva en la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País de Tenerife, estaba empadronado en la casa nº 230 de esa 
amplia jurisdicción, en el pago de La Hondura del actual municipio de Arona: 

Manuel de la Granja, su edad 33 años, cabo de sueldo. 
Ignacia García, su mujer, su edad 36 años, teje. 
Francisca, hija, su edad 4 años. 
Manuel, su hijo, su edad 1 año.5 

El 1 de enero de 1782 continuaba con el mismo empleo de cabo 1º e idéntico sueldo 
(67 reales de vellón y 17 maravedís), con residencia en Arona, según el estadillo del 
Regimiento firmado en Granadilla por el nuevo sargento mayor, don Cosme de Buros, y el 
coronel don Francisco Juan de Valcárcel y Herrera, quienes señalaban que los que “Gozan de 
sueldo continuo en el Regimiento, se hallan satisfechos de sus sueldos, prest, raciones de pan 
y utensilios por fin del corriente mes”; por entonces, en la 2ª Compañía continuaban los dos 
oficiales ya mencionados, se había cubierto la plaza de teniente por don Gaspar Fernández 

 
2 Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife (La Laguna). Fondo del Archivo Zárate 

Cólogan. Documentación militar, oficios (AZC 1122). 
3 Doña María Ignacia era prima hermana de don Gaspar de Aponte Pérez (1740-1818), diputado del 

común, síndico personero y regidor del Ayuntamiento de La Orotava, acomodado propietario agrícola y tesorero de 
la Santa Bula. Fueron sus abuelos paternos: don Gaspar de Aponte, natural de la isla de Santa María en el 
archipiélago de Azores (Portugal), y doña Mariana García de Morales, que lo era de Adeje; y los maternos: don 
Fernando Tacoronte y doña Josefa García del Castillo, vecinos de La Escalona (Vilaflor). 

4 Archivo de la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Tenerife. Fondo Rodríguez Moure. 
Milicias (RM-111). Regimiento Provincial de Abona. 

5 Ibid. Padrón vecinal de Vilaflor, 1779. 
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Uriarte, vecino de Garachico, y la compañía contaba con 3 sargentos, 8 cabos y 52 soldados 
(por lo que faltaban 12 para el cupo), dotados con 65 fusiles y bayonetas.6 

En la misma situación profesional continuaba el 13 de diciembre de 1786, según 
informaron el sargento mayor don Claudio Yusti y el coronel Luis de Llarena Calderón. Lo 
mismo ocurrió el 31 de abril de 1790.7 

 
Don Manuel de la Granja contrajo matrimonio en el pueblo de Arona, donde murió. 

[Imagen del Centro de Fotografía “Isla de Tenerife”]. 

FALLECIMIENTO Y SUCESIÓN 
 Pero don Manuel de la Granja, “cabo de sueldo continuo del Regimiento de Abona”, 
falleció prematuramente en su domicilio del pago de Arona el 13 de agosto de 1790, a los 44 
años de edad “poco más o menos”; no había testado, pero sí recibido los Santos Sacramentos. 
Al día siguiente se oficiaron las honras fúnebres en la iglesia parroquial de San Pedro Apóstol 
de Vilaflor, de la que aún dependía dicho pago, acompañándole el beneficiado con capa y 
cruz alta; se le hizo una pausa y a continuación fue enterrado en el mismo templo, en una 
sepultura de pobres. 

Con motivo de su muerte quedó vacante en el Regimiento una “escuadra de cabo 1º 
de sueldo efectivo”. Por dicho motivo el 31 de ese mismo mes, en otro informe del 
Regimiento de Milicias Provinciales de Abona se señalaba que: “Se halla vacante una 
escuadra de cabo por fallecimiento de Manuel de la Granja”8. Si no hubiese fallecido tan 
pronto, con toda seguridad hubiese ascendido a sargento 1º de Milicias, como ocurrió con los 
demás cabos de sueldo continuo del mismo cuerpo. 
 Le sobrevivió su esposa, doña María Ignacia (Aponte) García, quien quedó sumida en 
la pobreza y sobrevivió durante casi tres décadas a su marido, pues murió en su domicilio de 
Arona el 21 de noviembre de 1818, a los 73 años de edad; al día siguiente se ofició el funeral 
en la nueva iglesia parroquial de San Antonio Abad de dicho pueblo, en la que recibió 
sepultura. 

 
6 Ibid. Fondo Rodríguez Moure. Milicias (RM-111). Regimiento Provincial de Abona. 
7 Ibidem. 
8 Ibidem. 
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Habían procreado seis hijos, los dos primeros nacidos en la villa de Adeje y los 
restantes en el pago de Arona: doña Francisca de la Concepción de la Granja Aponte (1774-
1844), quien nació en Adeje y falleció soltera en Arona; Manuel Juan de la Granja Aponte 
(1777-1780), nacido también en Adeje y fallecido en Arona con tan solo 3 años; don Juan 
Antonio de la Granja Aponte (1781-1851), quien casó en Arona en 1815 con doña María de 
las Mercedes García Domínguez, hija de don Patricio García Linares y doña Lucía 
Domínguez, vecinos del pago de La Sabinita, con sucesión9; doña María Agustina Granja 
Aponte (1784-1873), casada en 1813 con don Juan Manuel Hernández Bethencourt, viudo de 
doña Josefa Hernández Domínguez, con larga sucesión; Manuela Joaquina de los Reyes de la 
Granja Aponte (1788-1793), que fue sepultada en Vilaflor con tan solo 5 años de edad; y don 
Tomás de Villanueva de la Granja Aponte (1790-1833), hijo póstumo, quien fue apadrinado 
por don Juan de la Vega [“cabo de sueldo continuo en la compañía prima. del Regimto. de 
Abona”] y en 1812 casó en Vilaflor con su prima tercera doña María Agustina Tacoronte 
Linares, hija de don Agustín Tacoronte Bethencourt y doña María Linares de León, naturales 
y vecinos del pago de La Escalona, donde se establecieron y dejaron larga descendencia10.11 

[16 de junio de 2021] 
 

 
9 Tuvieron tres hijos, nacidos en Arona: doña Anselma Granja García (1818-1905), casada en 1850 con 

don José Modesto Fraga Domínguez, con quien se estableció en el caserío de La Hoya del municipio de Arona, 
con descendencia; doña Manuela Granja García (1821-1853), quien casó en 1848 con don Domingo Oliva 
Martín, natural de La Sabinita, donde se establecieron; y don Antonio José Granja García (1826-?), cabo 2º de 
Milicias. 

10 Procrearon cuatro hijos: doña María Antonia Granja Tacoronte, que casó en 1835 con don Juan 
Martín García, vecino de La Escalona; don Antonio José Granja Tacoronte, casado en 1836 con doña María 
Antonia Martín Lemus, vecina de La Escalona; doña María Escolástica Granja Tacoronte, quien casó en 1843 
con don José María Hernández Galván, vecino de Túnez, con quien se estableció en La Escalona, dejando 
sucesión; y don José Granja Tacoronte, casado en Vilaflor en 1845 con su prima segunda doña Petra Tavío 
Linares, natural y vecina de La Escalona, donde se establecieron y tuvieron descendencia, de la que procede la 
familia que hoy lleva el apellido Granja en dicha localidad. De esta familia desciende el ilustre chasnero don 
Raúl Fraga Granja (1916-1983), natural de La Escalona, quien fue coronel honorario de Artillería, aparejador, 
topógrafo militar e investigador del Hermano Pedro. 

11 Sobre la descendencia de este personaje pueden verse los libros: Nelson DÍAZ FRÍAS (2002). La 
historia de Vilaflor de Chasna. Tomo II, págs. 292-293; y Nelson DÍAZ FRÍAS (2017). Linajes de Arona. Un 
estudio genealógico acerca del municipio de Arona (siglos XVI-XX). Tomo II, págs. 347-350. 


